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DEL

MINISTERIO 'DE LA GUERRA"
,

; ... :X:::CG

RESIDENCIA.
E:romo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 9 d<r

octubre 111tíroo, en el que manifiesta la conveniencia
de que, para. efectos de destino de jefes, oficiale¡;¡ y cla
ses de primera categorla, se declare cual ha. de ser la
residencia provit>ional del regimiento de Cazadores Ca
latrava, 30.0 de Caballer!a, que, no dispooiendo de cuar
tel en Vitoria, localidad que le asigna. le. real orden
de 17 de agosto de 1918 (O. Lo nllm. 233), se encon
traba antes provisiona1mente en Tu4ela de Navarra y
en i!a actualidad en Alcalá¿ <U:l Henares con !Un escua
d1'6n desiJacado .en Bilb~, el Rey (q. D. g.) se ha. ser
vido dl.sponer que, ep. la imposibilidad de que regrese
a Tudt:1lapor lnSUfiClencia de acuarte1:amiento el regi
roien.to .de referencia, residan provisionalmente en A1-:
ca~a de HelJJfl.res su, Plana Mayor y tr~ eacufl;é!rones,.
mIentras no se dispongtt de locales para esta. :l'uerz,s,.en·
la sexta regi6l:t) -non ~erencia en Vitoria... ~ ~.
:roo la volun~¡¡jl'$B.~¡ ~>d/!l.dO eilea,ri;ci;e't'i ·tl.·a/J:¡~t!",-

rio de la real.dencla y con el fin de no recargar el eré....
dito conceéUdo por la ]ey de presupme&oa p.ara ~EdHl
'Cacioues militares>, se.. tenga en cuenta que deberán lim t .".
tarse a .Lag extrlctamente indispensa1;lles las obras '0
reparaciones qUiEl hayan de ejecutarse para mejorar lol!.
locales habilitados en A{calá para el regimiento de 'llue
se trata. .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos a1i0a
Madrid 6 de noviembre de 1922.

SANO:e:mz GUlII1UU
Seftór Capdtán general db la primera regi6n.
Sefiores Capitán general de _la se:i:tá reg16n y Ge

nera! jefe del Estado Mayor Central.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instMlcia que cursó V. E. a este
:Miuiste.rlo o.on su ererito de 11 ,d¡e !ebrero 1ilt1J;n(), pJ;'O
movida por el .al1érez (E. Ro) c~ ese ltlsIiltuto, D. A1~
ronSó Mart1nez Qu~da, en Sllpllca, de que le sean per'
~tadas tres c1l1ces de pla.ta del Mérito Milita.r con dls
tlntivo rojo, que obtuvo segün reales 6rdfenes de 20 de
enero y 6 de octub~ de 1897 y 4 de marzo de 1898
por otra:s de prlmeJ.'fi. clJase de la miSma Orden y distin
tivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ¡acCeder a lo
solicitado, por estar comprendido el recurrente en el
art!culo 30 del reglamento de la. Orden, aJ2robado por
real orden de SO de ¡lic1embre de 1889 (l! L Uüme-ro 660). _. . . • •

De real OJ:'den 10 digo. a V. E. para S1.li conocimiento
y demá.s efectos. Dl.osgtl¡arde a V. E. muchos aftós.
Madl"id 4, de .noviembre de 19'22.

SANo:e:mz GtJ:llllmA
Seflor Directol' geneI1al di:l la. Guardia Civil.

Subsetr'etnrflI
CONCURSOS

ClreuI&.l'. Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 dispuesto en
el aJ:'ttculo 8.0 del real decreto de 21 de mayo de 1920
(D. O. nÜIll. 113),. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
djzp.oner se anunCIe concurso para proveer una vacan-o
te de comandante de Estado Mayor existente en el
Dep6sito de la GUl3rra.. Las instancie.s solicitándola de
berán tener entrada en eete Ministerio, debidamente
documentadas, dentro del plazo de vei.nte d.!as, a con
ta'!' de la plUblicaci6n de este concurso.

De reaJ. orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu,arde If!. V. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1922.

\

tino en la comiSión geográfica de Marruecos, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oon

_____________________ rejo Supremo, se ha servido concederle licencia para.

¡contraer 'matriroonio con dofia Manuela. :Espino Pineda.
Da :reaL orden lo digo a V. E. para su conocimienro

\ y deJnlás efectos. Dios~ a V. :ID. muchos arios.
Madrld 6 dre noviembre de 192-2.

SANc:EJlZ G'I;lE.lnU.

Setior :E'reeiden.te del Conaejo Supremo de GU€i't'ra y :Ma
rina.

Se1íor Subsecretario de este M1nisterio.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a. 10 ooI1citado por el ca
pitím de Estado. Mayor. D. José Millán Díaz, con doo-

Negociado de asurttO,S de ~arruecos

DF.'3TINOS
Excmo. Sr.:' Conforme Con lo prqpuesto por el <'::0

m!1:ndan~ general de Ceuta .en 26 de octubre ¡p1'6ximO'
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Excmo. Sr.: Accediendo ~ lo 8011CitadJo por el j;e...
Diente de InfalÍterta (E. R.) D. Delmiro Sarmiento ce-

Sefíor Presidente del Consejo
l'iba.

Se1'í,or Capitán general de la pri1n'e'I'lt regl6n.

SANCB:EZ GUERRA

Señor Presidente. del C-onsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitáu general de la t'.'rcera región.

Excmo. SI'.: Ac~€":l.iendo n lo solicitado POI' el capi
tiin (te lnf¡~ll¡E-eía (E. R), D. Jos6 Gal'cÍa Salcedo, Con
df>stino e:1 :a Denwreación de resen'a de Hel1ín núme
1'0 44, d He,; (q. D. g,), de acuerdo con lo informado
por es'· Consejo SupI'emo en 20 del mes pI óximo pasado,
se h¡, ;:el"id;) C'fl¡;:,C'd,er)e licencia para contraer .ma~
teilllDUitl Ci·n dOlla Kalividad Millán López.

De le¡~J rord"n 1" digo a V. E. para su. conocimiento
y demás efcetos. Diüs guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 4 de noviembre de 1922.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
MaliriCi 4 ele noviembre de 1922. ('

SANOEI:EZ Gmmru. i

Señ.ol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Ma~ I
1'1 na. .

8.1101' Capitán general de la cuarta regi6n.

Excmo, Sr.: ConfOJ:'l1le con lo solicitado por el te-
niente 'de Infanteria D. Lucas I,oréluy Massot, con desttno

l en el re.ghniento de Atrica n11m. 68, el Rey (que D1:0El
¡;;uarxl;e), c1e acuerdo con 10 informado por ese ConsejO
-Sup.rt'mo en 25 del mes, proximo pasado, se h~ serv:h:'ll>
oonoederle licencia para contraer matrimonio con dolía
Ed,uvigeg Merminia C:remata Jh'il:énez.

De real orCIen lo digo a V. E. para ElU oonool1)1iooto
y .demás , efectos. Dios· gua1;'de El. TI. E., muchos afIoo.
Mf\dt'id 4 de novIembre de 1922.

SANO:sJllt G'o'.mlimA'
Se1'101' Presidente del Consejo StllJremo de Guerra. y Ma~

l'lna..
Sefiol' Comandante general de MeJilla.

Excmo. Sr.: ConfOrme CQn lo soliritado por el ca
piUm de Infantería D. Antonio Gareía. Vivar, CQn &3s
tino en el :regimiento C,antabria nüm. 39, el Rey (que

. Dios guarde), de acuerdo con 10 iiDforI1'llado por ese
:. {:'-o'ISC',jO S.Upl'C'lllO ('n 25 dl"l lJles pr6ximo pasado, ~ ha

:: ~I'yjdo conrpder:p Hrencfa p¡¡ra contraer matrimonio
eon dofla Luisa Sácnz Moreno.

])0 ronl tlrClen lo dip;o a V~ E. para su, conocimiento
.\' demás efettm;. Dios ~EJrde n V. E. muchos afias.
Mndl'id 4 de noviembre de 1922.

Sm<Ja:lllZ Gu:mmu
Sefl.or Presiebente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
8efior Capitán general de la. serlo. regi6n.

Excmo. Accediendo a 10 solicitado por el teniente de
Infant.e-rfa D. Jos6 'Gurlb:5n de Iriartc, con destino c-n la
Academia de dicha Arma, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
<:00 lo' infornmdo por ese Conse,ia Supremo en 19 del
mes p1'6ximo pa..<;adll, se ha servic'lo concederle licencia

, para contraer matrimonio con do:fía Mar!u del Ctu':tnaen"
Ntmar y VHadnmat.

De real orelen lo dip;o a V. E. para su conocimiento
'Ir oemás efectos. Dios guarde a V. E. muell0s añas.
ÍVfiadrid 4 de noviembre de 1922. .'

SmoE:ll:Z GtTltl.UlA
Supremo de Gue'Jt'l"a y Ya-

--

--...-----

MATRIMONIOS

Sección de InfanteI111
A 1'T( 's PARA ASc:¡.~NSO

t';xcmo. $1'.:' Accedlolldo a lo solicItado por el capi·
tán de Infanter1l1., (lJestill¡ado actu,almeute en el reglmien.
to de Lu'Chana. nt1.m.. 28, D. José B~rnis Alonso, el Rey
(q. D. g.), de 8,CIt'lt!irdo oon lo informado pOT ese Conse
jo Supremo en 20 del mes p1"6xlmo pa.sado, se ha ser·
vldo conoederle. licencia para contraer matrlmomo con
d()fÍl~ Marta Mlr-alda Nel-lo.

De real ordeJll.,10 digo a V. E. para su¡ conocimiento

gxcmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 1'01' el capi
lf1.n de Infanter!a D. Carlos Estévez Romero, con dJea
Lino en el reginrtento Valencia 111100. 23, el Rey (qu~
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 19 del mes proxhno pasado, se ha
110rviéÍo conccde.l'l~ Uccneht para cOlltraer matrimonio
('on diofl.n. Marra Leonor Fern{¡,ndez 01.1tiér:rez. .

De r('al orden 10 digo a V. E. pa1"a su conOCImiento
y demás ereclos. Dios glltarGle El. V. E. muchos afios.
Ml'drid 4. oenoV'lembre de 1922.

, SANOE:lll'll G'01lItUU'

Bcf1o~ PresidGnte del Coneejo Supremo de G'.lerl'a y M3o-
MOL .

8,'1\01' Capitán general de la. sexta regI6n.

SANcHEz GUERRA.

8l'ñol' Alto Cnmh,al"io de España en Marruecos.
Sc:ñores Comandante gener,\l de C-euta. e IntelTentor

civil d(' C'.nena r JI¡'iíI·ina J' del ProtectoradD en 1I1a
l'l'UBCOS.

llasado, el lli'Y (<j. D. g.) ha t(mido a bien !disponer
que e: cabo y oolctadoo comprendidos en la siguiente
rdaei6n, que da principio 'Con Diego G6mez Diaz y
trrmina. con Hiearan C'ampos F.eliú, pasen agregados a
las tr(¡pas de Policía Indígena de O:uta, figurando en
los ('xtractos ctt' 1o"" Cm."![lo::, a quc pel'tE'n~n, durante
el tiempo quC" pre$lt'n ~el·yieio en dichas tropas, «.auqen
tes y sin ha1Jer», tud.a wz que llan. de pertibir sus
hllbere~ ('On cr.rgo a la Sf'ec:ión décimotere¿l a del pl'C
l:'upuest{l del Ministl'rio .ele Est.ado.

U:: reat orden lo di~o a V. E. para su conocimiento
y dem...'is efedos. Dios guarde 11 \T. E. mnchos años.
M:drid 6 d'.' 1100'iembl'e de 1922.

Relación que se cita
Cabo, Diego Gómez Díaz, del bataÜ6n üe Cazadores Ara

piles, 9.
Soldado, J\Ial'tiniano Santamaría Martínez, del regi-

miento de Centa, 60.
Ol!'o, Salvadol' Ri055 Aullana, del mismo.
Otl~), Ferm:ín Sublrnlll1 gsIrada!, del tle Serrano, 69.
011'0, Ricaluo Múrrjllf>z ilIartín, del batal16n d;e Cazado- 1

res ArapiJe.c:, 9.
,Otro, Hicardo Campos Feli~, del de Segotibe, 12.

Mlilirid 6 dc novicmhre de 1922.-Sánchez Guerra.

r..
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. Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el aar
~ento de Infanterf~, con destino en el regimiento Me
tillarnüm. 59, acogido a la ley de 29 de junio de 1918
(O. L. núro. 169), Francisco Mora Carmona el Rey (que
jI)i()S guarde), de Mu¡mlo con lo info;rmado' por ese Cw!
reJo ;:'U,lll"€lllU en 19 del mes· pr-6:nmo pas¡;,do se ha sa'
vidto concederle licencia para contraer ma.~imonio con
doña Dolores Quint~a Burgos.' '.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoo..
.Madrid 4 de noviembre Qe 1922.

S.ANCHEZ GUERRA

-Señ?r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
nna.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Pr\isI.d!ente del Consejo
rina.

Se.ti.or Capitán general de la seglll11da regi6n.

S~CE:EZ Gt1El;mA
Se.tíor Presidente dj:)l Consejo Supremo de Guerra y Ma.-
~. ,

Selior Ca.pitán genew de la séptiltl.a l'egi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el' sal"
gento de Infantería, con destino en el ca,J¡. de recluta.
00 Lucena nÜn1¡. 2G, noogido ti. la ley de 29 de junio
de 1918 (C. L. núm. 1GB), Antonio Fern6.ndcz Vcla, el
RoJo (q. D. g.), de aeucrdo con lo informado por ese
Conse,io S1uprell1o en 19 del mes pr6ximo pasado, se ha.
servido concederle licencia para contraer matrimonio
con dolia.. An¡¡:ela :Mulioz Alcaide.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás crcetes. Dios guarde a V. E. muchos añoo..
lY.l:.ailrid 4 de 110vIembre de 1922. ,

SANo:EI:EZ GrJ:¡¡¡¡¡mA

Supremo de Guerra j Ma,-

Excmp. Sr.: Acce'diendo a lo solicitado :por el SlU"-
,gento de Infantería, con destino en la ZODJa, de Vallado
lid¡ núm. 36, acogido. a la ley de 29 de junio de '1918
(C. L. uÜm. 169), Isaac Mota Espeso, el Rey (que Dios
guarde), de Muerdo con 10 informado. p.or ese Consejo>
SUpre.mo en 25 del mes próximo pasado, se hl:1- servido

. conCederle licencia para )3ontraer matrimonio con dofía.
Petra Borge Es;peso.

De real orden, lo digx:¡ a V. E. para su conocimiento
y o.oemás efE'ICl:as. Dios guarde 1;1. V. E. muchos afies..
Madrid 4 dé. 110viembre Cíe 19'22.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el $,r
gento de Infantería, con destino en el regimie.n.to sevi
lla núm. 33, arogido ¡a la Hey de 29 de junio tle 1918
(C. L. núm. 169), Antonio Bermejo ·Gonzá.~ez, el Rey
(q: D: g.), de acuerdo con lo informado por e;e Cou
~Jo Su&>remo en ~9- del mes próximo pasado, se ha 00l'
VIda concederle licencia pam contraer matrimonio co.n
doña G1nesa L6pez Godines. - .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. Y. E. muchos añlE..
Madrid 4 de noviembre de 1922.

SANCE:EZ Gum.m.l

Sefior Presidente del Consejo Supremo de GueITa .y Ma
l'lllll.

Señor Capitán general de la tercera región.

, Excmo. Sr.: Acoeaient;1o a lo .soliclta.do po;r el lla.l">-
gente de Infante:J:'t[a con d~lno en el :r&g1:ol\iento otum...
be, nüm. 49, aco~do a la. leyéle 29 '. de .11itnio de 1918
<9- L. :ndm. 169), Francl.\lco p~ SonI:ano, el R.e-y
(q. D... g.), de Muerdo oero lo informado pOr ese Con
sejo. Supremo en 25 del mes. pr6ximo pasado, se ha.
seJJV'ldo oOliloeder1e licencia paN' contl:'aer matrimonio.
con dafia Vioenta ZaragO~a !3an2ó. .

De réál orden lo.,(ligo a V. :E. pa.l:'I1. .SU¡ conocimi.e:nw.
'-.

Excmo. Sr.: Accedienc1{l a 10 solicitado por el sar
gento de InfanteI1a, con ~tino en el Gmpo de Fue:r
zi'l13 Reg1lllar~ de M€lilla nl1m. 2, acogido -a .la ley de
29 M jun.iQ de 1918 (C. L. nl1m. 169), JuanUnzueta

.Ira.záPA1, el R$.;r. Jq. D. \fIl.), de acuerdo 0011 lo infol'- '
mado pOi!:' es" OOnse;lo 8u.premo en 19 del mes pr6ximo
pasado, se ha s&'Vido coD.llOOerle licencia 12a:ra contraer
matrimOtllio con doña :Marla del Carmen Ló'pez Pastor.

De real orden lo digO a "f. E. para su c6nócimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Mladrid 4 de noviembre de 1922. .

SA.NQl!I.'mZ Grimuu
Sefior Presid-e.nte del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

rina. '
setior Comalldante general de' Melilla. .'

Excmo. Sr.: Aoced'lendo a' lo solicitác1o pOr el sar
gento de InfanteI1a, con ,destino en el rzg1miento Orde
nes MUltares núm. 77, acogklo a la ley de 29 de juniQ
de 1918 (C, L.. ll1im. 169), Pedro Moleras Sanz, el Rey
(q. D. g.), de Muerdo oon lo informado ¡Jor ese Conse-.1o
SlUpreroo en 19 del mes próximo,l's,sa.dOj se ha .servido
concederLe licen.ciaparil. contraer rna:tJ:1monio con dot!.a
SUvina IfUgo PCIl:'i:J.Uo.. '

De real orden lo digo a V. E. r,>ara su conocimiento
y demás efectas. Dios gt.larde a,. V. E. muchos ai1os.
Madrid 4 ~ noviembre die 1922. '

SAN(.'.Et'lUZ G'llllIlUU.

Sefio!' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
lina.

Señor Capitán gen~al de la sexta regl.6n.

EX'CIDO. Sr.: AccediendD a lo solicitado por el al
férez de Infantería D. Angel Hernández del Castillo,
con destino en el 'Cuarto GrJupo de Fuerzas Regula
r-es Indígenas lié Lara.cheJ el Rey (q. D. g.), de acUer
do con lo informadD por ese Consejo SUjpremo en 6.del
mes actual. se ha servido concederJe llcenda para
contraer matrimonio con doña Maña de ja Paz Mar
tínez del Río.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y deIllé$ efectos. Dios guarde '" Y. E. muchos años.
Madrid 6 de noviembre de 1922.

SAl'fOHEZ GUERRA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
.Marina

Señor C<unandante general- de Laraclle.

rradelo, coo destino en el regimñ.ento de Infantéña Ba
dajoz núm. 73, el Rey (q. D. g.), d~ acuerdo con lo in
fOl'lll¡ado por ese Consejo SUiPremo en 19 clt;li mes pr6
ximo pasado, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Dolores Sánchez Alvarez.

De real oroen lo eligo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiOs guarde a V. E. muchos años.
:M.adrid 4 de noviembre de 1922.

SA.,.""WREZ GUERRA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
riha. -

Señor Capitán general de la ClUarta !'%i6n.

Excmo. Sr.: Acced.iendo a lo solicit.ado por el· sar
gento de InTantería., con destino en el regimlento de
Otumba nUmo 49, acogido a -la ley de 29 de junio de

, 1918 (C. L. nüro. 169), Alfedo Tamborero Rovira, (·1
Rey (q. D. g.), de acuc.rél.o Con lo informado por ese
Consejo Supremo en 19 del mes p1'6xiD:lC pasadJo, se ha
scl'Vldo concederle licencia p.ara contraer matrimonio
con dofia Joaquina Sales Vidotl. .

De real or<Len lo digo a V. E. para pU conocimiento
y . .demás efectas. Dios. guarde a V. E. muchos alias.
M¡adrid 4 de noviembre tic 1922.

SANom¡:z GUllIRIIA

Sefi.or Presidx:nte del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
rinD..

se.fior capitán genc.ral de la tercera región..
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J~'Y d~más efectos. Dios guarde a V. E. muchos, años.' .
MadJ:'rct 4 de 'Iloviembre de 1922.

SANCHEZ GlJERRA. 'i

I'lna. 1

Señor Comandante general de Ceuta. '

, SEPARACION~L SERVICIO I
Excmo. Sr.: Vista la instaThCia .que {)urS6 V. E. f'.

es'te Minisre-rio en 22 del mes de septiembre último,
promovida por el capitán de Infantería .con $stino
en las tropas de Policía Indígena de ese territorio,
D. Antonio Casar Olavarrieta, en solicitud de qUE
se le conceda la separa'Ción del servicio activo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a la petición del
interesado y disponer cause baja -por fin del corriente
me:;; en el Arma a que pertenece, llebiendo quedar
adscripto a 'la oficialidad -de 'COmplemento de dicha
Arma con el empleo que actualmente disfruta hasta
coITipletar diez y CY'..J1o años de servicio, mn arreglo a
la ley & recllLtamienro vigente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu.arde a V. E. muchos añna.
Madrid {) de noviembre de 1922.

SANCHEZ GlJERRA.
Señor Comandante general de LarlllChe.
8et1or Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

7 de noviembre de 1922570

lección de CalUlllerll
A.8CEN'SOS

Cimul-a:r. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha se!'
vid'O conceder el empleo superior inmecllato en pro
pueeiJa extraordinaria de ascensos, a los aJ1éreces de
Oaballena (E. Ro) Y suboficial ee la misma Arma,
co111iprendidoa en la sfgWente :relaci6n, que principia.
con D. Manuel· Tejerina Garclia y te~na con D. .An
drés ,M:agcla1ena L6pez por ser los primeros en sU
escala en condiciones de obten<aTlo y hallarse declara
dos aptoo para el aSiCensO' los alféreces y 'COIhCeptuax
se a dicho subofi:cial en condiclooes. de obtenerlo, con
arreglo a la ley de 29 tle junio de 1918 (a. L• ..nttme-
ro 169); asignándosel~sen el que se les eonfiere'la an-

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado ¡por el sar- tigliedad. que en la m18llla se :res consigna. Es asinililmo
gento de Infanterfa, con destino en el regimienJbo Se- la voluntad de S. M. que J.o.g tenientes iCOmpl'endidos en
rr.ral1o nüm. 69, acogido a la ley de ,29 de ju.nio de dicl1a l'elacl6n oont!nlíen en eomisión en los' mis;roos
1918 (C. L lllÜm. 169), Julián Bayona Varas, el Rey destinos q¡ue hoy sirven.
(q. D. ,g.), de acuerdo con lo. informado por .ese Con- ::r:>:e real orden lo digo a V.' E. para l31t conocimiento
sajo Supremo en 25 del mes pr<lxl..:t1lo piisa:do, se ha y demás efectos. Dios guarde la V. E. muchos 3.fl.Ü/;).
servido concederle licencia para contraer matrimooio M:adrld 6 de. noviembre de 1922.
con dalla Ana I Villar Chacó:a

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 8efit>:t'...
Ilelaci61l tj1IIJ lft!J cita.

y d~más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
MadriéI 4 de noviembre de 1922.

SANo:a:B:Z GUERRA
Sellar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
Sellar Cayitá:c. general de la tercera región.

Exomo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el sar
gento de Infantería con destmo en la CapitaIÚa general
de la quinta región, acogido a la ley de 29 de, junio
de 1918 (C. L. núIn. 169), Callito Calleja CaBtillo, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en; 25 del mes pI'l1rlIm:> pasado, se ha
servido concederle liC€l!lcia para contraer matrimonio
con dofia Faustina Soria Barrerá.

De' real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efeetos. Dios guarde a V. E. muchos afioo.
MaiClrla 4 de llloviembre de 1922.

Smo:e:m-; Gumua
Sel10r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

tina.
Sellor Capitán general de la quinta. región.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado ;por el sar
g'enito de Infantería, .con dest,ino en el regimiento !de
'l'etuán núIn. 45, a-cogido a la ley de 29 de junio de
191B (C. L. núIn. 169), .José Dols Rovira., el Rey (que
Dios guarde), de acuerOn con lo informatlo 'Pffi'I ese Con
sejo S~premo en 25 del mes pr6ximo pasado, se ha ser
vido concederle licencia para lCOntr:aer matrimonio con
daña .Justa DíazGómez.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
MarlriU 4 de noviembre ue 1922.

SANc:É:E4 GUERRA

señor Pr-esidente del Consejo Supremo de GueITa y Ma
rina.

Señor Capitán general de la quinta región.

Etnpleos Destlno o ,situación actual NOMBR.E8
Empleo

que
se les confiere Oía

Efectividad

Mes Afto
_____ I. '_~__I--------.:.--"'..--....:..-I-....:..---II_--I·-----1-

~ Pedro Díai Facheco ••.....••...
~ Anselmo Velasco Prieto ••••••• "
» Jl1lln Márguez Cannona .•••••••.
~ ViCente TrlalUl Parets .. , •..••• , .
» EmillanoAceLlo Arroyo I •••• , ••• Tenientes •••
» luan MalUano Benrtez ., ••• I ••••

:o Ezequiel Arroyo Medlna •• I " •••

» Francisco RIMa Cerdá .• I .'. I • , ••

~ Antonio Pél'ez Vá2:qu.ez •••.••.••

Reg. Lanceros Espai'la, 7 ••••• D. Manuel Tejerina Oarcía ••••. •••• Teniente " ••
ldem Caz. Almans/l., 13 •••••• »A1¡e1ardo Eo;nhanuel López••••••
ldem id. Lusltllnia¡ .12........ »José Puga Martos •••.•.•••••••••
Orupo Regulares .Melill~ 2••• 'J Agustín Roldán Martínez .•••••.
l',er reg. rva. y comisi6n .t$cue~

la de Equitación ..
Reg. Caz. Talaveríl, 15 •••••••
Idem id. Vl1larrolilledo, 23 ••••

Alfé eces [clem id. Victoria Eugenia, 22.
r 1 • •• ldem Dragones Santiago, 9 •••

ldel11 Caz. Vitorla, 28 ••••••••
[dem Id.Talavel1l, US •••••••••
Orupa Escuadrones Mallorca.
Reg. Lanceros Espllf\a.l.7 •••••
Oep.o Sel11entalers '$'•• ~onl'l pe~

cuma ••••••.•. ; •.••••.• I • ~Sé L6~ez Ponee•••••••••••••••
,. Reg. Lanceros Rey, 1 ••••.•• ,» MUe! errer Caflas •••• , •• I ••••

ldem: id. Reina, 2'. ••••• •••••• » Federico Solera Pefl.alver ••••••••
~t¡botleial.'• '1 E;scuel,~ d~ equitacl6n ••••••• ~,Andrés Magdalena López. •••• ••• Alférez ••••••

3D octubre..... 1922

6 noviembre.. 192.2

30 octubre..... 1922
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:M:ATRIMONIOS
.Excmo. Sr.: Conforme ('011 lo saUc!tado por el te

mente de Caballería, con destino en el Dep6sito' de re
crIa y dOllla. de la séptima zona pecuaria, D. Pedro
Segura Lacomba, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 1.0 del mes
actual, se ha. servido concedE'r~e licencia para contraer
matrimonio con doña María de Gracia Montoro Már
quez.

.De real orden lo digo a V. E. para su conocimieniJo
y deJ:I1<-1s efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 6 de noviembre de 1922.

SáJ.~CHEZ GUERRA

Señor Presidente del Consejo Slupremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.
---------...,~'--~---

Sección de artmerta
DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del concUll'SO ~anunciado
IJor real orden circular de 16 de septiembre último
(D. O. nú.!n; 210) para proveer una vacante de capitán
de Artille-ría en la Comisión de movilización de in
dustrias civiles de l-asexta región, el Rey'(q. D. ¡;.)
se ha servMo designar para ocuparla al del expresado
empleo D. Juan Más del Rivero, que tiene su: destino
actualmente en la fábrica de Artiller1a k'le 3evill.a.

Di¡ real orden lo digO a V. E. para su conocimiento
y demás efectoS. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 4 de noviembre de 1922.

Sm~G'O':IllItJU.

Sellores Capitanes generales de la segundo. y sexta re..
giones y General jefe del Estado Mayor Centrnl del
Ejército.

señores General Presidente de la Junta Central de Mo~
viliza-ci6n e Industrias civíles e Interv€IlltC1!' civil de
Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso celebrado
para proveer uno. vacante de capitán de Al'tiüler!a cn
el taller de precisi6n, laboratorio y Ccntro Elctrotécni
co del Arma, y que fué anunciada .a. ·concurso por real
orden circular de 16 de septiembre 'último (D. O. nú
mero 210), eL Rey (q. D. g.) se ha servido designar
para ocuparla, al del mencionado empleo D. Luis Adra~

dos y Samper, destinado actualmente en el 12:.~ regi
miento de ArtilIerla, ligera, y en 'CO:m.isi6n en la fábrica
'de Trubia, en la cual cesará. .

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afies.
Maili1d 4 de noviembre de 1'~22. -.

SANo:e::mz G'O':IllItJU.

señores Capitanes generales de la primera y octava re
glones.

Sefior :r.nterventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por el sal'·

gento del aeguncLo regimiento de Art1l1er1a ligera, aco.
gido a la. ley de 29, de junio da 1918 (O. L." nÜm. 169),
Manuel Pérez Vera, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por esa COinaejo Supren1.Q; en 19 del. mes
próximo pasado, se ha aervido ooncederle licencia pa.ra
oontro.eI' matrimonio con doña Ma:t1a Joa,efa de los Do
Lores Pérez Vercfü.

De real oroen lo digo a V. E. para su conocimiento.
y dGlnás efectoo. Dios guarde a.. V. E. muchos afios.·
Moadrfél' 4 <.re novfembre de 1922.

, SANo:e::mz Gmmlu

'Sefior Presidente del Consejo Supremo de Gue~ yMa
rina.

Sefior 9apitán general de la primera regi6:u.

VUELTAS ·AL SERVICIO
Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el capi

tán -de Artillería, supernumerario sin sueldo en esta le
gi6n, D. Manuel Pél'ez de Guzmán y Sanju.an; el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle la vuelta al servi
cio activo, quedando disponible en la misma hast.a que
obtenga colocaci6n, SE'gún previene la real orden circular
de 9 de septiembre de 1918 (O. L. núm. 249).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dem;ás efectos. Dios gu.ar-de a V. E.. muchos afios.
.Madrid 6 de noviembre de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Beñor Capitán general de la primera regi6n.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en l\íarI"Jecos.
-------------

sección .de Ingenieros
MATERIAL DE INGEi\¡lEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de edificio para
taller de fragua en el Aeródromo de Cuatro Vientos, que
V. E. curs6 con escrito de fecha 16 de octubre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar
el referido proyeciJo y la ejecución de las obras COI'ruS
pondiente's por el sistema de gestión directa,- por estar
inclu1c!as en la autorizaci6n concedida por real de
creto de 13 de julio último (D. O. núm. 155) y dispo
ner sea. cargo a loo fondos de la dotaei6n de los Servi
cios de Aeronáutica, en el ]}resupuesto en ejercicio, el
imipOrf:e total de las mismas, que ascien·de a. 29.360 pe
setas, de las cuares 28.760 pesetas corresponden al pre
supuestó de ejecuci6n mo.tel'ial, y las 600 :restnntcs al
complementario que determina la real orci<.ml' circular
de 11 de agosto de 1\)21 (C. T... Mm. 325), considerán_
dolas comprendidas en .el grupo a) de la 1'Cal orden
circular de 23 de abril de 1902 (C. L. nam. 92), oon
u.n mes de duraci6n.

De roal oroen lo digo a V. E. pam su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 4 de .noviembre de 1922.

Smc:a:ÉZ GUERRA .

Safior General Director de Aeronáutica.
Sefiores Intendente general mIiUtar e Interventor civil

de Guerra y Maa-ina y del Protectorado en Marruecos.

8ermo. Sr.: Examinado el presupuesto de reparaci6n
en la caseta ·de Carabineros del puesto de Chilches
(Málaga), que cursó V. A. R. con escrito de 5 de sep
tiembre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobarlo y auttlrizar la ejecución por gesti6n directa
de las obrae que comprende, por hallarse inclu1das en
el caso primero del artículo 56 de la ley de Adminis-

. tracl6n y Contabilidad de la HacIenda pública. de 1.0 de
julio de 1911 (C. L. núm.. 128); mendo cargo su im
porte, de 11.110 pesetas, a los fondos de que dispone
el Mini8teriode HaCIenda para estas atenciones.

De real orden lo digo a·V. A. R. para su conocimiento
y den:1'ás efectos. Dios gUM'de a. V A. R. muchos afios.
Madrld' 4 de noviembre de 1922.

J. SANq.a:EZ GUERRA

Señor Capitán general de la segunda regi6n.
Sefior DIJ:1OOtor general de CarabinerOs.

Excma. Sr.: .ExamIp,aldo el pr.6S'upuesto da subst1tu
ci6:o. d.el ];>18'0 en el c1.1 a1'10 de asea de la S€lClC'16n de mü
.si'cadel regimie-nto de Candonga, en el l!uaI"bel die¡ la
Montañ.a, de esta Corte, que V. E. cursó co·u escrito lie
fecha e -de octUbl'e pr6xhno pa.soAo; teniendo .en cuenta
que las obras correspondientes fueron comprendidas en
la calificacMn tercera del artJ:culo 17 del reglamento
de obras vigente por real ooxIen telegl.'á:flca de 28 do
agosto 1lltimo, el Rey (q. D. g.) 110. tenido El. bien aproo
bar el l"e.ferido presupuesto y la ejeCluci6n de las obras
por el sistema de ge.sti6n directa, COmo i:t:lJclu1da,¡:; .en
el caso prl.nJ¡6:ro del art!culo 56 de la ley de Adminis-

. traoi6n y Contabilidad de la Hacienda piíbllca qe 1.0
de julio da 1911 (C. L. núm. 128), Y .disponer sea

•
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, SANcm:z GUlllRRA
Sefior...

----.-.---------

DESTINOS
Excmo. Sr.: En vista del escrito qu~ V• .E. dirigi6 a

este Ministerio en 21 de octubre pr6xiluo pasado, pro
poniendo para que desempelie el cargo de delegado de
la Oom,isión mixta de rccluJ:la,miento de la provincia de
Logrofío, al comandante de Infantería D. Angel GraJU
Gabari, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 1Ja refe
rida propuesta.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demá.a 81'ootoo. Dios guardes. V. E. muchos a1'1oa.
~rfd 4 de noviembre de 1922. '

SANo:m:z Gt1lJJlUl.A

Sefi9r Capitár:. gen~al de la sexta regi6n.,

Sección de Instrucción, Reclutamiento
9.Cueroos diversos

CONCURSOS
Cireular. Excmo. Sr.: Vacante la plaza de teniente

coronel de Infa.nter1a, Subdirector de le. Escuela Central
de Gimnasia, el Hey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los de dicho empleo que deseen ocuparla la so
liciten en el plazo de treinta dfa~ en la forma re
gl.e.ment81ria.

De re.aL orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu,a,rde a V. E. muchos rfica
Mntrild 6 de noviembre de 1922. .

M..I\.TRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo a. lo solicitado por el ,ete

rinario primero D. Ignacio Pérez Calvo, con destino en
el primer regimiento de' Artillería. de montaña., el Rey'
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Conse
ja Supremo en 25 del mes próximo pasado, se ha ser
vido concedierle licencia. para contraer matrimonio con
doña. Josefa Gast6n Aznarez.

De rea1 orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu,a,rd:e a V. E. muchos nñas.
Madrild 6 de noviembre de 1922-

SANCHEZ GuERRA

Señor Prooidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma
rina. '

Señor Capitán genE¡I'a1 de la. quinta región.

. RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Excrno. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó El.

oobe Ministerio, promovida por Francisco Borrás Fe:rré,
vecino de Amí;losta, pravincia de Tal'ragona, en sol1cituu
de qlUe le sean devuelt~ las 750 pesetas que d~osit6 en.

. la \:llelegaci6n ele Ha.c1el1Cla. de la provinci,,, de Tarragona,
segt111 carlas de pago ll'!lmeros 764 y 1.264, expedidáfl
en 22 de diciembre de 1920 y 28 .tIe .septiembre de 1921,
para reducir el tiempo doe servicio en :filas de su hijo
José Borrás Girbea, BO.ldado del l'egimienLo ele Iulan..
ter!a Luche..11i n11m. 28j tenienldo en ouenta lo preve
nido en el \fI.l't!OUJ.o 445 del reglamento para la aplica
<r!6n de la vigente ley de reclutamiento, eL Rey (que
Díloo g!tlarde) se ha servido resolver que se devualvan
las 750 pesetas de x-eferencia, las Ctl¡B.1os peroibirá el in
dividU'o que efectu6 el depósito o 1Ja person¡¡. apoderada
en forma :Legal, seg1i-ll dispone el artfculo 470 del re-
glamento citado. .

De real. orden 10 digo a V. E. para. su conocimiento

en Memla de .esta agrupación, y que el sanitario del
hos.pitaI de -cam¡paña nUmo 2, D. Luis Garcla: Bust~~
mante forme palte' como enfermero del' eqUIpo qUl
rúrgko nUm.. 22 (Tetuán).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y dem.ás efectos. Dios guarde a V. E. muc4°s r.ños..
Madrid 6 de noviembre de 192.2.

I S.ANOHEZ GUERRA

Señores Comandantes general.e.s de CeutiJ. y Melilla.

572 7 de noviembre de 1922--------........._--_._--------------------

SeeelOn de Sanidad Mlllfar
DESTINOS

Excmo. SI",: El Rey (q., D.. g.) ha tenido a bien
dllOponel' que ea! teniente médÍ'Co, con destIno en los
Gr~~ROs de· hospItales de MeJilla, D. Ricardo Couto
F,ellces¡ pase. a ,pre.s~fl,r sus se!'!Vicioo 'como anestesista
al eqUlpo quultrglco núm. 7 durante. la permanencia

------_.~.....---

Excmo. Sr:: Examdnado el proyecto dé mejora del
abn.c¡teeimienfo de np:un. 011 el Cuartel de CabaIler1a
.&1 To:r:rero, tle ~á pláza, que 'CurM'5 V, E. con eoorito
de 5 dol l1\es próximo pasado, e1 Rey (q. D. g.) ha
tenido a bIen nprobar10 y autorizar la ejecución de las
/tlbrM que comprende P9!! g.esti6ndirecta, por hallarse.
indmdas en el caso prImero del árUcuIo 56 de la .!ay
de AdmInistración y ContaQU1dad de dla Hacienda p,11
blica de l.o de julio de lIi.L1 .(C. L. mim. 128), s1e:uClo
cargo .su importe, de 14.790 pesetas, a. la dotación de
10s «He¡'v1clos de Ingenieros». ,

Do real orden 10 digo f.I. V. E. paro. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muclibs a1'10s.
M.a.dricl 4 de 110viembre de' 1922.

SANo:e:llI'Z GUllIlUt!
&::d1or Ca.pitó,n ~neral do la quinta. reg16n.
.se1l.ores l.l1oondente gorreral militar o Intervcntol' civil
, de Guerra y Marina y del Proteo torada en Marrueoos.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de meJora del
abastecimiento (!e agua e instalación de bocas de riego
en el "Castillo de la Alfa.jerra de esa plaza, que curs6
V. :¡<jo con escrito de 6 de septiembre último, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien nprobal'1o y autorizar la
ejecución por g<'stión directa de las obras que com
'prende, por haLla~ inclufdas en el 'caso primero del
articulo 56 de ID. ley, dit Administración y CQ11tabilldad
de la Haciendn. pOblicn.· de 1.0 de julio de 1911 (C. L. nl1~
mero 128); siendo cargo su importe, l::le 14.375 pesetas,
s. la dotación da los «Servicios de Ingenieros». As!"
mismo, sc.' 1111. servido S. M. aprobar unn. propuesta
eventual !lB Tos refcridos Servicios, por la cual se asi~
nan a la Comandancin. de rngonieros de Za.ragnza, 14.375
pesetas para Jn ej('cución del proyecto 'de referencia;'
?bteniéndose lE!' referi'da suma haciendo ba.ia de otra
¡gua! ('n In u.,,¡gnado actutl.lmonto n la misma Coman"
danda pn!'n ('] «proyecto de consolidación en <'1 edifi
elo p¡-incipnl e1el Cl1arteJ dc Trinitarios - (nOm. 1.299
<fc1 L. de C. o r.)>>. .

De, roal orden }o digo a V. E. para su conocimiento
y domás efectos. Dios guarde· a V. E. muchos años.
:M:a.driCl '" de noviembre do 1922.

_ SANCE:EZ Gumm:A
Señor CapItán ,general de la quinta región.
Soñore-'l Intcn(lento gcnerol militar c Interventor civil

de Guerra y Marina y del Prorectorado en Marruecos.

'CargO a los fondos de la dotación de los servicios de
Ingenieros el importe del mismo, que asciende a '7.385
:pesetas, de las cuales 6.840 pCSE'tas correspond<'n al pre
supuesl:o do ejecución material, y las 545 pesetas T'eS
tantes al complementario que determina la 1'eal orden
circular de 11. de agosto de 1921 (C. L. núm. 325).
Asimismo S. M. ~C ha servido aprobar una propuesta
evemtual de los citados servicios, capítulo sexto, ar
t:ícu10 único, sección cuarta del Pl'€SUpuesto en ejerci
cio, por. la cual se asignan a loa Comandancia de Inge
nieros de Madrid 7.385 pesetas para las citadas obras,
ubteniémiose la citada cantidad haciendo baja de otra
igual en la partida por distribuir de la yigente pI'Ol
puesta de inversión de dicño éaj'iítulo.

De :real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años
lfadrid 4 de noviembre d~ 1922.

SAJ.....CHEZ GlJEIlRA

Señor Capitán gener'al de la primera región.. .
señores Intendente general militar e Interventor civil

de Guerra y .Marina y del Protectorado en Marruecos.
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se ha servido disponer se sobresea y archive dicho ex
pediente, una. vez que no procede exigir res-ponsabilidad
a persona ni corpot'a.ci6n deterrninadil.. -

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.driU 4 de noviembre de 1922. . ,

, SANo:HRZ GUERRA.

itán general de la tercera. regi6n.

CiTCUlaT~ Excmo. Sr.:, Declarado reglamentalÍo para
os jefes yaficiales del Ejército como uniforme de diario

el que describe la real on.{en circular 'de 12 de junio
último (D. O. núm. 130), se hace precisO establecer
algunas m:xiificaciones en cl que usan actuailnente '103
prof€sores y alumnos de las Academias Militares, y
a tal fin, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponen:

1.0 El; uniforme gris, con, la gOrra de igual color,
se usará. por el profesorado y alumnos, en 'Verano e
invierno, dentro y fuera tle la réSidencia de las Aca
demias, en todQS los actos, eX'Cepto para gala, media
gala y los de sociedad o privados.

2.0 Queda suprim:ikJ.o el uso del esp.a.d:ín; el sable
se llevará. para presentaciones, aetos del servicio de
armas y sociales que 10 requieran y con el uniforme
de gala.

,3.0 Los alumnos que ingresen en las ADademias mi
litares, desde, la ,presente .convocatoria, inclusive, }le>
yarán' con elt"mforme grw, como prenda de abrIgo,
eIJ. capote kaki declarado reglamentario para los jefes
y oficiales del Ejército, y cuando se determine qué
abrigos han de usarse con el uniforme de pafio azul,
Be hará lo mismo para las A-cadernias Militares, no
proveyéndose de estos abrigos hasta que se resuelva.

Para el prbfeoorado y a.1umnos hoy existentes queda.
autorizf1.dct el uso de la. pelliza y demás prendáS de
abrigo que se emplean' actualmente con todos los uni
fdI>m~ para. los primeros, en un plaJZo de dos años,
y para los alumnos hasta. su salid.a de las Academias.

4.0 Para lá adquisicl6n de impermeable se tendrá.
en cruenta ro que dispone la referIda reaJ1 orden de 12
de junio último (D. O. núm. 130).

De real orden lo digo a V. ·E. para su conocimiento
y dem.ás efectos. Dios gu.ard.e 'a V. E. muchos n!íoa
Mac1rild 6 de novIembre de 1922.

IntendencIa general mUlter
INDEMNIZA:CI0NES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ~pro

bar las coml..Eliones de ql1a V. :¡J}. di6 cuenta. a eme Mi
nisterio en 20, de junio delcorrien'te afio, desempefiadas
en los meses; de abril, mayo'y junio illtimoo par el persa-
na11JOmpren'dido en la. relaci6n que a continuación se in
serta, que comienza con D. Manuel Fernández Vila y
concluye con D., Miguel González Rebato, declarándolas
indemuizables con los beneficiQS que sefialan los artrculos
del reglamento que en la mism8J se, expresan,. ,aprobado
por real orden de 21 de octubre kIe lS1S (C. L. nú~
mero 344). Es asimismo le: voluntad de S. M. aea eli
minada. de la. citada relación de oo:ruiBionee iJ:lldlemniza
bIes, la desemp~ada por el capitán médico D. Eusebio
Jiménez Sáinz, que maJ:'!CJl6 de Le6n a Orihuela y Car
ta'gana, para prestar servicio, en oo:rn,1si.6n' en dichas
'P1á..ZS13, por haJlarse oom'P'I'leu<d1dn en el aJ:Yl;'(ou1o séptimo
001 mel:lJCionado X'Gi'lameni¡'o.

De real orden lo digo a V., E. paJ.'a 8\.1 oonooilnlentQ.
y de11'llM efectos. Dios gu.arde a. V. E. muohoe n:tios.
Madrid 26 dé septien:n.bre ~e 1922.

El OenerlÚ 9u\Jaecretl\rlo enwliado del deepacbo,
E:M:n:.ro B.t.tmmu.

SefiOl' Capd.tán general ~ la ootava regi6n.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-

tectorado en Marruecos. ' .

D. O. núm, 2'.l:9

y démás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 3 de noviembre de 1922.

SANOB:EZ GUER:RA.

Señor Capitán general de la cuart1t regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado <:'11 Marruecos.

Excmo. Sr.: Vists. la iIÍst¡ancia que V. E. cursó a este
M~nisterio, promovida por el soldado del sexto regi
mIento de Za¡::ador-es Minadures, Francisco Dúmenech
PascUa4 en solicitud de que le sean devueltas 500 pese
tas de las 1.000 C:lae ingres6 para. redu¡;ir el tiempo
de servi~o en filas, por tener concedidos los benefic'
del artIculo 271 de la vigente ley de reclutamiento,
Rey (q. D. g.) se ha servido di::woner que de las 1.000
pesetas depositadas en la Delegaci6n de Hacienda de la
provincia de Valencia, se devuelvan 500 correspondien
tes a la carta. de pago núm. 59ú, expedida en 4 de sep
tiembre de 1919, qli€dando satisfecho ·con las 500 res
tantes el total de la cu,ota :rtl\i.litar que señala el artículo
267 00 la. referida. ley; debientl.o percibir la ind1cada
suma el indiyiduo que efectlJl6 el depósito o la perrona.
apoderada. en forma. legal, segiín dispone el arli.culo
470 del reglamento dictado para la ejeoocí6n de la
ley citada .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectas. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1922.

&\.N0E:Il:Z GUJmlU.
Señor Capitán general de l~ tercera regi6n.
Señor Intcrvcni;or cIvil de Guerra y Marina y del Pro-

tectorado en Marl"1.l¡eCQs. .

Exclno. Sr.: En vista del e'tpediente que V. E. c1Il."Sd
1'), este Minister:l.o en 3 ellel mes de maYO l.Utimo, instrufdo
con motivo dC' h-aber resultado oorto de talla eiI; áolda.d.o
.Th:lan Sánchez Nahano, el Rey eq. D. g.), teniendo ,en
cuenta lo manifesbado por el Ministerio de la Gober
naci6n en real órden de 13 &JI mes pr6rlmo' pasado,

•
Sermo. Sr.: Visto el expediente que V. A. Ro curs6 a

este Ministerio, instru!do con motivo de haber a1egadlo,'
como sobrevenIda. después del ingreso en caja., el sol-'
dado del regimiento de Inf,anterfa BorMn núm. 17, Du
CIO :E;Iernández Cuesta, la excepci6n oe'Iel servicio militar
flICtiVO, comprendida en el! caso segundo del art!culo 89
de la ley de reclutamdento, ~l Rey (q. D. g.), de Ja,Cuer
do, con lo propuesto por 11'), Comisi6n mixta. de recluta
nnento de la provincia de Valladolid, se ha servido
~mar la excepci6n de referencia por no eStar com
p.r€',J1Qli.do en 101:> preceptos d€il. arttC'Ulo 93 de ],a¡ men-
cionada ley. '

De real orden Jo digo a V. A. R. para su conooimien
te y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos
afios. M",drid 4 de noviembre de 1922.

J. SA.N~ GmmBA'

Señor Capitán general de 'la segunda regi6x¡;

Serrno. Sr.:' Vista la instancia pJ."0movida por Ber..
nardo Gandullo Benfuez, vecino de Corteglama (Huelr
va), reclu¡ta del actlUal reemplazo, en aolicitudi de qUe
se le con,ceda a!urtorizaci6npara contraer ll:lJat:rImonio,. el

. Rey (q. D. g,) se ha servidO .dt:sestimar la indicada pe
tici6n, en VirtUd! de 10 que determina. el: artfculo 215 de

'la ley de recltt~miento. '
, De reaiL orden lo digo a V. A. R. pa:t"a '-1 conocimien"
to y demás efectos. Dios 'gu¡arde a l'. A. R. muchos
afios. Madrid 4 de noviembre de 1922.

J. S~ GOlIlmA

SeJ:(01' Capitán general. Ole' la aegunc1aregWn.
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Com.'" Art.a Ferrol ••.• Teniente••• 'ID. Manuel Fernández Vila ••••
Caja 'reduta, 105...... éap[tán.~... ,. Antonio Fernández Domín-l.

. r ~ez., .
3.° moAtaña•••••••••• Ajl:lStador r.a ... Ramón Martinez••••••• , •••

F,=l••• ", eo,,,,,,,,' •••... , .•••. ,~eob"'¡ib"mi<nto' ." "11 II~bri1 '119221 21 abril '1 1922
11 2

Valdeorras •• Idem ................. Asistir asamblea region~I.. 9 iaem.. 1~:.1211 461dem.. 1922
3 o lMelilla•••••• Oviedo••••••••••••••. Asistir a prácticas para
. eJ>:ámenes maestros ar"-

ntervenci6n militu •• le.(l guerrn 2.'" ,. Luis Arjo.na Mons6 ••••••••

Reg. Ferro], 65 ., ••••• ¡Teniente. ,. 'ID. J@sé López Costa•••• , ••••.

Com.'" In~. Gijón, '.' , •• ¡T. coronel.,. :> Ricardo Echevarrla. Ochoa •

parqUedi~isiomrrifl. 15fll.G taller I'r..¡ '. F~cisco Alvarez Manzano.

. Reg. M~t37 ••••••• ,Aifé:rez ..... .. Manano GarclaMontero....

Zona León. ,., ••• , "•• Teniente•••• ¡D. Cándido Cueto Castro •••••
Reg.~Zamora,8.••••••• ';Otro ••••• , •. , Vicente Valcárcel González.
Com."' Art.'"" FerroI•••• iUférez •.••• / :> Luciano Losada. Fernández,
Zona Lugo ••••••••••• Teniente. •• ,. José Armada Piiieiro •••••.•
Idoe~ Ponteved.m ••••••~.••••. ';" .. Ra~6.n LoSllda Patdo ..••••
5. ligero ••••••••••••• Ajustador 2. .. AquilIno San Martfn Gonzá-

lez ... " ".. IJ •• .11 " • '" ". " •• 11 • ..... "

9

IX

9

30

:I I I ~:I I 13
1 ....¡

3 1 Po
ti>

11 I 1"
31 j::l

o
3 1 31 $.
3' 31 ti>g.

4 3 ..,
ti>

1/ I ~ 8
8 J:l,

ti>

201 mayo 1922 30{n::ayn'l 19
21 ....

11 ¡§
21 I I 3 • 2

2 I,; g

7 3
1 2

22 2

1 I I I 3 3

4 L:
I

1
3

21 6
S'1 junio., 1922 z junjo.. 19 22 2

1 mayo 192Z ;< a,ayo. 1922 2 9
1 junio.. 1922 2 junio.. 192; :a

28 mayo. 1922 31 .maro. 1922 4 a
:2 junio.. 1921 5 JUDIO.. 1922 4 ¡:l
1 mayo. 1922 II mayo. 19:.1.:1 ul~

114 idem.. 19211 31 idem. 1922 S f 'l:)

meros" ,

(

'Auxiliar la revista de ar
Varios puntos de Pon- mamento de la Coman->

tevedra ••••••.•••.• -dancia de la Guardia ci- 20
vil de Pootevedra ••• , .

León IIPrestar servicios farmacia

Coruña ••••

fCOruña" León'*',. " "•••,......
Idem. * Lugo "' "' ..'..
(dem •• • • • •• Betanzos y Ferrol ••••.
Ferrol. *' .. • ... Vigo ... ".... ;f ... iJ ... ff .. '" •• 111

militar il t It .

fdel11 IIdem ••••••••••• ~ ••••• \¡VOCal Comisi6n mixta ..•
Ferrol ••••.• Lugo •••••••••••••••.• Ob~erva~i6nmozos Comi"

81ón mIxta • ~ .
ídem ..••••...••.• t ••• , ••

Vocal Comisión mixta •• ,
Conducir caudales .•..•••
Prestar servicios Coman

dancia Ing<:nieros ••....
Auxiliar revista armamen-¡

fcoruiia .... )P~tevedra y su pro_¡ to Comandancia Guardial.. 1 Vlllcla•••••••••• , • • • civil de Pontevedra •.••
IVigo ••••••• jP..ontevedra •••••...•• , Cobrar libramientos.. ../1

P
• Prestar servicios adminis-~

dem ••••••• i ontevedra, Santiago y trativos e intervenir ser-
1 Tuy", ., •• )' " "• • vicioR .. ;o 11 " ••

dem •.••••• !Pontevedra •••••••••••1IFormar. parte junta aIUm-¡¡
brado il ••• _ I ... .

Ferrol•••••• Coruña••••.•••••••••• Cobrar libramientos ....••

, ¡Gijón •••••• León•••••••••...•••• Fonnularplaa necesida~es
de todos servicios •••..

ldem •.••••• {dern••••••••••••••••• Alquilar local para oficinas
. - esta Comandancia ••••.

Idem ••••.• [dem••••••••••••••••• Delimitar terrenos par~
cuarteles ,t .

León •••.••• Astorga•••.•••••••••••• Conducir caudales •.•. ,
Lugo •••..•• Monforte ,,/[dem ••..•.•..••••.••••.
Ferro!. ••••. Coruña ••••..••••••••• Cobrar libramientos •••..
Lugo•••••••IMonforte y Mondoñedo. Conducir caudales •. ' ••• '.
Pontevedra.. Vigo y Estrada. •• ••• •• ldem..... • •••••••..•••

. ~práCtICaS de maestro::; ar-[
ildem ••.••••• Oviedo............... meros en la fábrica de

armas al ,.

3.°

.. Ignacio Cornet Palá.•• « ••••

.. Ello Diez Mato, ..•• « , • , •••

:t EduardQ Sardi Que1le••.•• ,
:t Jesús Camañas Sanchíz., •.•

.. Carlos Más y DíalO Ordóiiez.

.. Manuel Garcta Espada ••.•• 13.oYI51~dem•••••••, . !
:> Frimcisco Escapa Bravo••••
.. Angel Jak Ocampo••••••••.

.. Osear López Fernández ••••

El mismo" . iI' ••• 11 " « e " 11 •• ~ '1; .... " "

El mismo •.• .II.t.:I,.« •• 11 1: 1,. t •• '\.

Elmismo ..... ".• "•.•••.•....

,.

,.
..dern •• ' •• ~~e •• ~~~s&~

.dem .. lE. 1>" •• $ <1: '1; • "' .. t: a: ...

Idem 11'. coro méd.
Idem 'S .. :IO "'. JI!. JI; .. ll'.(; t.OtI1o .,,".,. s 1-

Idem J ..... 1> l' ~.'il'4; S'I;Il' "iI'~Ca.pitán.:J"••

Sanidad Mllibrr~ •••••• IFarro.o 1.°•••

Idern ..... ~$.~~es.~.s~

Idem ., • a t .. ;C :ti -Il If> ., rlI il ce ... <t: Ot::ro '"' ".... ,. ••
Idem •••••••••••••••• ;Comte. idem.
Zonfl Cor.uña ••••••••• 'Teniente •••
Com.A Ing. Ferrol••••• IComandante.

Idem ti lE ,. t 4; .. ,., 't Ir; " ~ ¡¡t.'1l ... ., IOtro .' ••• 11- " .'
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• 1

.7 jmayo •¡19221 8 mayo. 1922 2

9 idem. 192Z 10 ídem. 1922 2
1Z idem. 19zz 13 ldem, 19z2 Z

ComIsIón conferida

y fines ronsiguientes. Dios gua.r¡é[.e a V. E. muchos'
afíos, iMwdr1cl 29 de septiemb!'e de 1922. I

S,ANc:E(EZ GUER'RA t
Señor Capitál1l genel<al de Baleares. ¡ ot

Señor Interventor civil de Guerla y Marina y del Pro- (jf
tectorado en Marruecos. -

PUNTO

-

3.°

3."

3.°

Vigo Pontevedra 1Vocal junta alumbrado .• "
Idem junta mixta para for-~

IIdem ••••••• Idem y 1'úy. • • • • • • • • • • mar programa necesi-
dades , t

Idem Ore:o.se 1Estudio de alcantarilladOl1
. del 'H. M •••••••• , •• '"

1
Hacer entrega cuadras(

fdem ••••••• Pontevedra•••• :...... S. Fernando a Murcia, 37\,
Coruña ••••• Melilla •••••••••••••• IIConducir artilleros para el

Grupo expedicionario
de este regimiento ••••.

Idem " Idem,., " Iidero " '"
Pontevedra • Coruña••.••••••.••••• Asistir vocal junta infor·

mativa ... , •• , •••••••••
León ••••••• S.:Miguel de la Ceana.. Practicar diligencias judi-

. ciales ..
3.° ¡IIdem ••••••• IdelIl •• •••••••••••••• loem • • .•••••••.•.••1 •••

3.° IIdero. •.•.••• Madrid •.••••••••••••• Exámenes par a ingreso
EscuelaSuperior Guerra

3.° IO·vledo ••••• C. de Onís y Pravia•.• Conducir caudales .•••••.
3.° ~c. de Qnis•• Gijón •••••••.•••••••• Prestar servicio en comi

sión en'el reg. Infantería
Tarragona. 78 ••••••••

Idem ••• .. •• IIdem "':'••• 1' •••••••• IJ[deril , 11 , ••••• t

3.0
3."

3."

3.-

3.°

3.° ~avia •••••• Idem> ••••••••••••••••¡¡[dem ••••••••• , ••.•• '•••.
3,° Oijón Oviedo : Cobrllr libramientos •••••
3..0 Farrol. IJ " Coruña.",.. "' .. "" [dem,." " .
3.~ ruña ••••• Madrid••••••••••••.• Asistir elecciónPre'sidente

y junta Colegio Santiago 16
3.° eón" • .. . • •• Idetll." IJ 1 , ,. '" Idem. > " " " • • • • • • • .. 17

3." S. Vigo ••••••• Pontevedra••••••••••• Cobrar libramientos. ••• .• 8
3.° Ferro1 ". Coruña .•.••••••••• "·,, •• [dem. II , ••••• ", •••••• ,. 7

3,° s. IVigo 11 a '1:" Pontevedra " [dem ..•••• ,. • • . • • • • • • . .. • 8

3.° Gijón, ••••• , Oviedo••••••••••••••. Idem ••••••••• , •••••••• 'll~
3;° errol Coruña Idem " 7

1

D. Aurelio D!ez CentenO, declarándolas in'Clemnizables
con los beneficios que seña:1an los a!'tl:eulos del regla
mento que en la mism8.l re expre6an, aprobado p<JI" real
ord.en de ~1 de octubre d.e lli19 (C, L. n1ím. 344).

Dff real orden. lo digo a V. E. :para BU ~noclm$nw

NOMBaES

,. Eusebío G6mez GOJlzález ••
J> José AlV1lIe8'Chás .

,. Mariano Martínef: Castellón.

, Rosendo Cánevas Idas.: •••

,. Carlos de LevenfeJd Umara
,. Manuel Pérez CoujÚl•••••••
:. Rafael Pardo de Andrade ••
, Enrique González de la Peña,

,.Miguel Balbás Vázquez•••••

:> :Miguel González Robato••••

,. Sabino Garcla Martínez ••••
:. Florentip.o Lejárraga Altu-

zarra ... "'''''' "." , ••••••
:>. Í:lilario Vicente Castro••.••
, Esteban Tornos Ferrer ••••
:. Miguel Castro Miño •••••••

El mismo " " .. , •• 1: ..
,.

aa~Cuerpos

Madrid %6 de septiembre <le 19z2.-Emilio Bar:terra.

Zona Oviedo ••••••••• ,Otro 1' Vicente Nieto Gareía ••• ';.
Idem TeÍliente , Demetrio Ve:rges Esguevilla

Idero •• • " 1Otro , .
Idem •••••• ,.illiI;il:l'slt.,,· .. fOtro l ••••••

'S/gaá
2,0 g.a
~¡;ijOO 11

r~l... de$ll dondelnYol~
.. n°(t •
: ~ ... " residencia la cOllJh¡lón.

-- i ¡ F-~!L·,· 11-------11-

Burgos, 36 ••••••••.••te~dante.l ~ Luis Terrer Mons6••••••• :I- 3.0

Idem•••.• , •••••••••• IComandante.ID. José Sanjuan Otero ••••••••

}<1em. t:"" "',, ,,:11' 11: .. ..,. '1; $ ......

8." r-on.a pecuaria ..... T. aoronel. •
Intel!l'de:ncia•••••••••• Capitúl.•••••
Iderri.·~.".ell''''.'''•• II'.'' Otro ••••• ,.
Ide:Ih·. a " 't ,. ...... :.. .. ". lO ., :(. 1" TctlLente •• ~

Com.- Ings.v~ •.... IT:coronel •• jD. José aaudio Pereira •••••••

Ideni , ¡Sargento •• '1.) M.oisés de los Ríos Galán •••
Id:e:I:n • S" ' ,. .., .. " • ~ .. " a capitín" l' 11 1- 1. ,. Nl'Cílnor Ma:.\tínez G6m~ ••' •

Tain.·gol'l'll, '1$ 1.Cl!IpiUn .
G. M, Ferroi ••••••••• Teniente •••
25." Caballeria ••• : •• ', Comandante.

IdeD1 ••••••• ., l~o..•.
Murda, 37 •••• ~ ; •¡Capitán ....

Id~~ •• _.,41:1 ~t":r:lI:: .~.""l0tro .......
Idei01;.f¡ ....11 •• '¡;"." If." .... A.1fére:z ":l t ..

I~eD1.~••••••••••••••~AYU.~~_~~~s
. [ "OOU1.l,otUc;;D':I

3..° mont.a.ila..... "., ..... s,.'. fAl:férez ..... ".

Excmo. By.: El Rey (q. D, g.) se ha oorvidn .apro
bar las comi.sioms da q~ V. E. di6 cuenta a este Mi
nisterio en 19 de ju.nio -del cprriente año, desempeñadas
en el ;mes de .mayo anterior por él: p<:tr'sona.l oompren-

, diño en :la: 'I'claci6n que a oont:i11lllia.ci.6n. se in.seJ."l;a., que
comienza. 000 D. Ja;ir¡re Preci.6S Vins<llch y concluye con
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Opositor ingreso Escuela
Superior Guerra ••••.••

Conducir caudales •••••••
ldem ••• , ••••... , .•...•.
Asistir Tunta elección Pre.

sidente Colegio Santiago
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> Antonio Sintes Palliser•••••

> Ramón Trespallé Palomero. 3.° ~cÍem •••••.•• Idero •••••••••••••••••
:> Emilio Despujol Pou....... 3.~ dero Idem , ..
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ldem 1bM1l:I, 63 ••••••¡Tte. (E. R).. :> Román Marttn Franco••••••
ldenl •••••••••. : ••••••.Armero 3~"'.. :> Miguel'A1vare; Hobé<! •• '••••

Grupo E~:rooeslQlpiti:n •••• ¡ ) Bartolomé Guerrero Benítez
!taUorca •••••••••••

Zona recl.e y na.. Inca. ~Te:nte. (E.R..)¡. :> Antonio Nicolau Sala •••.••
1(I.:em~".:I'~s!ll~*"Il;l;If'.. &'.f » :Elmismo •••• "••••••• '1 .

Comandante. D. Antonio Mo:ragues Carbot..

I~,..,.,.,..* .. ., '1'.'11. e. •• ",!Ot:ro :r_.-,. ......

l.d-em :Menorca Otro :> Joaq~ Pascú~ Vinent .. , •.( 1Mahón•.••• 'jMercadal •• '.' •••••••••

tdem :: Celd,o O. M.. :> luan Vi;:tent C?-rr~ras...... Idem "llde~ •••.••••••••.••••
fnte:rvenc:I!O'llMilltar T.coronel ... ) VenanCloReclOV111111onga.. Palma V.an.)spuntos .........,

3.0 S.

I ~. ,. lE! mismo ••••••••••• , •••• , • . 3.0 ¡dem • • • •• •• Ibiza................. [dem ••.•••'•• , •.•..•.••
Coro 111 Art,ao fóI!Qrca . o armero .. D. Guzmán Sierra Jiménez 3." [dem...... Variosp'ueblos Mallorca [dem .

ca _ll Otro "•••••• Elmismo .. "' ~, ,. 3..0 [deDi •••• "..~ .{biza ,., •...... (dem. ~ •..• il ••••••••••

, pitán •••• D. jQrge Suárez López Sagredo 3.0 [clero ••••••• Mahón ••••••.•. ; ••••• Concurso hlpico ••••••.•.
Ajustador Il' :Jo Manuel EliCltS Casarreales " s,o [clem •• • • • •• Oviedo " • • • • • • •• •••• Prácticas Fábrica Oviedo
Otro 2.°.... :> José Moreno Moreno...... 'S.o {dem,..... Idero•••••••••••••..•• (dem •••••••.••....•••••
Otro.. ••• .• ~ Nicanor G6mez Fernández • 3.0 Idem ••••••• l{¡~m •••••••••• ; ••••• [clero .••••••••••• , ••••••

Idem Ye:n.o:ro•••••••• ICapitán > Alfonso Cll:EDille~Ram.ón • 3.oY15 M:ahón Mu~cla.: Agr~g~do Fábrica póvora$.
Ide:m Ings.lhtIlO¡l:Cai !Coronel: :> Wencesl1!o Carreno Arias 1 IPdlma Vanos puntos ReVIsta semestral fUl'rtes

. y baterias de la bahla de
Palma ." , .

Asistir entrega horno paral

Intendencia, .. , ..... '.', •
Redactar lUventario delld.
Revista semestral baterias,

fuertes y edificios mili
tares dI: esta plaza •.•.

Mahón •• , ••• IMercadaI ••••••••••.•• llPres l ,..

I Dara IntendencIa ..... ,
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Ma:.c!rld1'~ d;e septiembre de 1~22.~áncJiezGuerra. - • • _.
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Contabilidad de la Hacienda pública d:e 1.<> de julio de
i 1911 (C. L. núm. 128), el Rey (q. D. g.), de aClUerd.o
i con lo i.nformado por la Intervenci6n. civil de Guerra
1 y Marina y del Protectorado en Marruecos, ha tenido
\ a bien conceder autorizaci6n para que el Dep6slto <le
1 Mballos sementales de la primera zona pecuaria, ad-

quiera, poI' gestión directa 30 jueg{,'3 comp.1etas de apa
i ratos de monta que necesita para el servicio de paradas,
I S que el importe Ma:J. de dioCha compra, que asciende1a 5.100 pesetas, sea' cargo al .capítulo noveuo, anl;ículo
• único de la secci6n cuarta del vigentB presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectas. Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.driú 1 de novIembre de 1922. .

Seccón VDlrectlón de Crin Caballar , Remonta
CRIA CABALLAR

Sermo. Sr.: C.on arreglo 6. ll' qne detci'mina el· caSo
prin~ro del artículo 56 de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública de 1.<> de julio de
1911 (C. L. núm.. 1~8), el Rey (q. D. g.), de aClUerdo
con ló inforlllado por la InteI-venci6n civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en lIIlU'ruecos, ha .tenidp
a bien conceder autorización para que la yeguada milI
tar de la 0llarta zona pecuar.i;i, adquiera por gesti6n
directa 101 quintales métricos de ayena, 115 de cebada
y 90 de habas, que precisa para suministrar al ganado
de la n~sma durante el mes actual, y que el importe
total de dicha compra, que asciende a 10.591 pesetas,
sea cargo al capítuJo noveno, artículo único de la sec-
ción cuarta del vigente pr-esulpuest.o. .

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos

. aiiOs. Madrid· 4 Ue 110vienl¡br~ de 1922.
J. SAÑGHEZ GlJER'RA.

Señor Capitán general de la segu¡nda regi6n.
Señores Intendente gener~al militar e Interyentor civil

de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruocos.

Sermo. Sr.: Con arreglo a lo que determina el caso
primero de! artículo 56 de la ley de Ad;ministración y
Contabilidad de la. Hacienda pública de V' de julio de
1911 (C. L. núm. 128), el Rey (q. D; g.), de aGltlerdo
con Jo Lnformado por la Intervención civil de Guerra
y Marina y dd Protectora<!b en Marruecos, ha R'n:do
a bien conc~l' n.utoriZlflción para que la yeguada mi
litar de In St'gullda ZDlla peetlitU'ia, adqUtlera por ges
tión directa 71 quintales miltricQB de h¡abas, 307 de
cebada y 519 de' paja, que necesita para suministrar al
ganfldo de la misma 'Clll.ll'ante los meses de octrubre, no·
viembre y dieicmlwc del año a.ctual, y que el importe
total de dicha compra, quc asciende a 18.493' pesetas,
scn; cargo al cnpftulo .noveno, artIculo l1nico de la
sección CUR¡'tn del vigente presupuesto.

Do real orden Jo digo a V. A. H.. para su conocimicn
to y Uemás dedos. Dios guarde a V. A. R. muchos
afias. Madrid 4 de noviembre de 1922.

J. SmOEJllZ GtIlllIUa

Seflor Capitán general de la segu¡nda región..
Señorcs Intendente gener,<:l,l militar e I:1.ter\fentor civil

de Guerra y Marina y del Protectorado en Marr1Jl~cos.

-

Señor Capitán general de la primera. región.

Seño~ Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina. .y <;lel Protectorado en Marruecos.

DISPOSICIQNES

de la Subsecretsrfa y Sec~iooes de este Ministerio
y de las Dependooclas centrales.

sección de ArtllIerIo
DESTINOS

El 1<~x(.mo. Sefior Ministro de la Guerra se ha ser~
vida <J¡i~()ner .quede sin efecto el 'destino hecho a la
:¡;>l'imQ!'a Sección de la Escuela Centra,:¡ det Tiro del
'Ejél:'Cito, :por cillCulax de 4 de octubre tUtimo (D. O. 1111~
mero 22;5), Ide 10Sl artilleros segundos d~ 14.0 regi
miento de .A.rtiliel1a ligera, Bernardo Espinar Mara~
zuela y Manuel Casla Herre1:'!lj pasando en sub&tituci6n
<1c éstos, a la m:¡ncionada.. Secci6n, Jos tie igual clase
Mal'Pelino Albacete, klel 100 regimiento de Artiíler!a .
pesada, y José Otero RodI1guez, de la Comandan'Cia
dc Alltil1erHt de El Ferrol, los: que se in'COrporarán a
su nuevo destino con urgenciac y caUl\3árán el alta y
baja correspondiente, en la proxima revista.. de comi-
sario. .

Dios guarde a V... mu'Chos afias. Madrid 6 de no-
viembre de 1922. .

Bl Jefe de ¡II Sección,

LuitJ Hernando

Sefior...

-Excmes. Sefior€¡; Capitanes generales de' la primera!
.quinta, séptima y octava regiones e Interventor 'Civi

. de Guerra y. Miírina y del ProtectOl'8.do en .Marrue
COSo

El ·Excmo. Seilor rMiinistro de la Guerra se ha ser
vido disponer que los artilleros segundos que figuran
en la .siguiente relación, que p.rincipia con Juan Ca
rrero Guijarro y termina con JUfl,IJ¡ SáÚ'chez Benito,
pasen destinados a la Comisi6n Central da Remonta \:le
Arl!lleJ:1a., a la que se incollloranán .con urgencia; ved
flcándose el alta y baja oo:J:Te2\Pondlente en la pr6xima
revi.9ta de OO'lnis,ario.

Dios guarde a V... mu'C~ s..fias. Madrid 6 de no
,'lambre de 1922.

Sermo. Sr.: Con arreglo a lo que determina el caoo
primero del artículo 56 de la ley de MroinistraciÓll y
Contabilidad de la Hacienda pública d~ 1.<> ae julio de
1911 (O. L. húm. 128), .el Rey (q. D. ~.), de aClUerdo
C011 10 i.n.rormado por la Intervención CIvil de Guerra
y Marina y del Protectorado. en Marruecos, ha tenido
a bien conceder autorizaci6n para que la yegwmda mi
litar de la segunda zona· pecuaria, a'dquiera pon ges
·ti6n directa 92 quintalcs métricos ¿oo cebada, 22 de ha
bos y 36 de trigo, que necesil¡a para efecuuar las mem
bros durante el afío ag:r1cola 1922-23, y que el importtl
tqt.al de dicha compra, .que asciende a 5.732 pe~tas,
$€la cargo al capItulo noveno, artículo l1n1oo ~ la seo
ci6n CfUarbn. del vigente presupuesto.

. De real orden lo 'digo a V. A. R. para su¡, cou.ocimi€Ql
to. Y demás efectos. Dios guarde a V. Jt, R. lllil.l.Chos
s..fios. Madrid 4 de noviemib:re <lle 1922.

J. SANo:et:lli:t Qtr.lIllU.U
. Se119I' Capita.n general de la segu¡l1da reglón.

Sef!O!'€i3 Intendente gene:r¡a]. mUltar e· Interventol' civil
de Quena y Mal'1na y del Protectorado en MatWlFeCos. l:3eflor•.•

... el Jófd do l. 8cocloo,
Luis Nemando

Excmo. Sr.: Cou arreglo t)¡ Ir)' qoo' determina el caso
p~ del al.'tIcul0 56 de la ley de Admin.1.Eltraci6n y

Excmos. Sellores, Capi~an;ea generales de la primera,
cUlarta, serla y sép.tima regiones e InterrvElntor ciVil
de Guerra y Marina· y del Protecto'raidio en MaJ.'jJ;'U8
COSo
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• 'R.eúu:JW¡. epa ge clt¡¡:
Juan Carrero Guijarro, del primer ~miento·de Ar-

itillerIa ligera. .
Franci&co Carrillo MUllioz, del 12.0 regimiento de Ar

tillerIa ligera.
Pedro Gómez Puente, del segundo regimiento tIe Arti

llerIa pesada.
Julio 'de Diego, del 12.G regimiento de Artillería pe

sada.
Ma:rcos Alba Domínguez, tleI 14.G regimIento de Arti

llería pesada.
Juan Sánchez Benito, del séptimo regimiento de Artl

ller'1a pesada.
Madrid 6 de noviembre de 1922.-Hernando.

El Excmo. Señor Ministro de la Guerra' se ha ser
vildo dispouer que el trompeta d.el 14.G regimiento de

ArtilleJ.1a .pesada, David Mufioz, pase a 'Prestar sus
servicioo" en ooncepto de agregado, a. la Sección. de
tropa afe¡c:ta .a, la Aca:dl::)mia <te ArtillerIa, a la que se
incorporará oon urgencia.

Dios guar\:le a V... muochas a'ños. ·Madrid 6 de no-,
viembre de 1922. •

El Jefe de la Sección,

Luis Hemandp

Señor._

Excmoo. Señores Capitán general de la sép.tima región
e Interwentor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en :Marruecús.


